
 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2022-00356-00 

Tres (03) de marzo   del dos mil veintitrés (2023)   

 

En atención a lo solicitado por el señor apoderado en el escrito 

que antecede, envíese la totalidad de las piezas procesales su 

correo electrónico. 

andres.martinez@masabogados.com  

 

 

CUMPLASE 

 

 

MANUEL QUIROGA EDINA 

JUEZ 

2 

 

 

 

Firmado Por:

Manuel  Quiroga Medina

Juez Circuito

mailto:andres.martinez@masabogados.com


Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c79b5130add8d04e36e99aa80bbd06a2e85a1b11566700ee202cbafc47fa600
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


